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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, DE 
17 DE DICIEMBRE DE 2012, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA PROPUESTA DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN 
BIOÉTICA Y BIODERECHO POR LAS UNIVERSIDADES DE 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, LA LAGUNA, PAÍS 
VASCO, ZARAGOZA Y ROVIRA I VIRGILI 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en su sesión de 17 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica de Universidades (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril), acuerda proponer al Consejo de Gobierno de Canarias la 
implantación del título de Máster Interuniversitario en Bioética y 
Bioderecho por las Universidades de Las Palmas de Gran 
Canaria, La Laguna, País Vasco, Zaragoza y Rovira i Virgili y, en 
consecuencia, solicitar al Consejo Social de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria la emisión del informe preceptivo. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, DE 
17 DE DICIEMBRE DE 2012, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA PROPUESTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ENSEÑANZA BILINGÜE Y LENGUAS APLICADAS A LA 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN POR LA UNIVERSIDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en su sesión de 17 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica de Universidades (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril), acuerda proponer al Consejo de Gobierno de Canarias la 
implantación del título de Máster Universitario en Enseñanza 
Bilingüe y Lenguas Aplicadas a la Gestión de la Información por 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y, en 
consecuencia, solicitar al Consejo Social de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria la emisión del informe preceptivo. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, DE 
17 DE DICIEMBRE DE 2012, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA PROPUESTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CULTURA AUDIOVISUAL Y LITERARIA POR LA 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en su sesión de 17 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica de Universidades (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril), acuerda proponer al Consejo de Gobierno de Canarias la 
implantación del título de Máster Universitario en Cultura 
Audiovisual y Literaria por la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria y, en consecuencia, solicitar al Consejo Social de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria la emisión del 
informe preceptivo. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, DE 
17 DE DICIEMBRE DE 2012, POR EL QUE SE MODIFICA 

EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA POR LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS 

DE GRAN CANARIA 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en su sesión de 17 de diciembre de 2012, 
acuerda modificar el Máster Universitario en Ingeniería 
Informática por la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria.

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, DE 
17 DE DICIEMBRE DE 2012, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en su sesión de 17 de diciembre de 2012, 
acuerda aprobar el Reglamento de Doctorado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
anterior, define la estructura de las enseñanzas universitarias 
en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. Los estudios de 
doctorado, correspondientes al tercer ciclo, conducen a la 
obtención del título oficial de Doctor o Doctora, de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional.  

La nueva ordenación establece una regulación de las 
enseñanzas de doctorado que propicia una más clara 
distinción entre el segundo ciclo de estudios universitarios, de 
Máster, y el tercero, de Doctorado, materializada en la 
determinación de criterios específicos para la verificación y 
evaluación de los Programas de Doctorado. 

Las enseñanzas de doctorado deben jugar un papel 
fundamental como intersección entre el Espacio Europeo de 
Educación Superior y el Espacio Europeo de Investigación, 
ambos pilares fundamentales de la sociedad basada en el 
conocimiento. La investigación debe tener una clara 
importancia como parte integral de la educación superior 
universitaria y la movilidad debe ser valorada, tanto en la 
etapa Doctoral como Postdoctoral, como pieza esencial en la 
formación de jóvenes investigadores. 

Con fecha 10 de febrero de 2011, se publicó en el BOE el 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado. Dicho RD establece 
que los estudios de doctorado se organizarán a través de 
programas y que los mismos culminarán con la elaboración y 
defensa de una tesis doctoral que incorpore resultados 
originales de investigación. 

El presente Reglamento tiene como finalidad regular dichas 
enseñanzas y establecer los procedimientos que garanticen la 
calidad de las tesis doctorales, tanto en su elaboración como en 
el proceso de evaluación, en cumplimiento del mencionado RD 
99/2011. 

Por lo expuesto, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
se aprueba el presente Reglamento de Estudios de Doctorado de 
La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


